
P. O. SENP 3.1 Proceso de programación en tiempo real 
 
1. Objeto.  
El objeto de este procedimiento es establecer el proceso para la resolución de los desvíos 
en tiempo real entre generación y demanda, así como la resolución de las restricciones 
técnicas que puedan aparecer en los sistemas eléctricos no peninsulares (SENP).  
 
2. Ámbito de aplicación.  
Este Procedimiento es de aplicación a los siguientes sujetos:  

a) Operador del sistema.  
b) Transportista único y otras empresas que excepcionalmente sean titulares 
de instalaciones de transporte.  
c)  Instalaciones de producción, o agrupaciones de las mismas, con obligación 
de adscripción a un centro de control. 
d) Distribuidores y gestores de distribución  
e) Proveedores del servicio de interrumpibilidad.  
f) Consumidores conectados a la Red de Transporte.  
g) Comercializadores.  
h) Los centros de control habilitados para el intercambio de información en 
tiempo real con el operador del sistema de las instalaciones a las que sea de 
aplicación el presente procedimiento. 
i) Los representantes de las instalaciones de producción, las empresas 
comercializadoras y de los consumidores directos a los efectos de su 
participación en el despacho de producción y de los cobros y pagos de los 
peajes, cargos, precios y retribuciones reguladas de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 
j) Los titulares de instalaciones de almacenamiento, que son las personas físicas 
o jurídicas que poseen instalaciones en las que se difiere el uso final de 
electricidad a un momento posterior a cuando fue generada, o que realizan la 
conversión de energía eléctrica en una forma de energía que se pueda 
almacenar para la subsiguiente reconversión de dicha energía en energía 
eléctrica. 
 

3. Resolución de los desvíos generación-demanda.  
3.1 Definición del proceso.  
El operador del sistema identificará y resolverá los desvíos que puedan existir 
entre la generación y la demanda programados y los que realmente se 
produzcan para garantizar la cobertura de la demanda de cada sistema de cada 
SENP.  
Los titulares de las instalaciones de producción deberán comunicar al operador 
del sistema, tan pronto como sea posible, todas las indisponibilidades o 
necesidades de programas ajenos a despacho económico que se presenten en 
instalaciones de producción, explicitando su duración prevista. La identificación 
de las instalaciones de producción se realizará de acuerdo a lo establecido en 
el P.O. 2.5 SENP. Estas comunicaciones se realizarán mediante fichero de 
intercambio de información con las aplicaciones del operador del sistema, para 
permitir el tratamiento informático de las mismas.  
Asimismo, los comercializadores deberán comunicar al operador del sistema 
todas las variaciones que prevean en su demanda respecto de la programada 
para todo el periodo de programación.  
El operador del sistema efectuará previsiones de la demanda, de producción de 
las instalaciones categoría B, y de las instalaciones de producción de 
autoconsumo que serán utilizadas para efectuar la programación de las 
instalaciones de producción categoría A y que, junto con la información 
comunicada de indisponibilidades y necesidades de programas ajenos a 
despacho por los titulares de las instalaciones de producción, dará lugar a la 
estimación de los desvíos previstos hasta el final del periodo de programación.  
3.2 Programación de reserva terciaria.  



Para desvíos de generación-demanda de duración prevista inferior a dos horas 
o sobrevenidas en tiempo real, el operador del sistema hará uso de la reserva 
terciaria disponible con el criterio de mínimo coste y siempre que no se generen 
restricciones de red. La programación de reserva terciaria podrá realizarse para 
el siguiente periodo horario completo, o programación intrahoraria.  
 

4. Proceso de solución de restricciones técnicas en tiempo real.  
4.1 Definición de restricción técnica.  
Es cualquier circunstancia o incidencia derivada de la situación del sistema 
producción-transporte y en su caso distribución, que, por afectar a las 
condiciones de seguridad, calidad y fiabilidad del suministro establecidas 
reglamentariamente y a través de los correspondientes procedimientos de 
operación, requiera, a criterio técnico del OS, la modificación de los programas 
de energía. En particular pueden identificarse restricciones debidas a:  

a) Incumplimiento de las condiciones de seguridad en régimen 
permanente y/o tras contingencia, definidas en el procedimiento de 
operación por el que se establecen los criterios de funcionamiento y 
seguridad para la operación del sistema eléctrico.  
b) Insuficiente reserva de regulación secundaria y/o terciaria.  
c) Insuficiente reserva de capacidad para el control de la tensión en 
la Red de Transporte.  

4.2 Solución de restricciones técnicas.  
Para la resolución de una restricción técnica que exija la modificación de los 
programas de una o varias instalaciones de producción, el operador del sistema 
adoptará de entre las soluciones que resuelven la restricción aquella que 
represente el mínimo sobrecoste.  
 

5. Comunicación entre el operador del sistema y los sujetos. 
Los  sujetos comunicarán al operador del sistema, tan pronto como sea posible, 
cualquier incidencia que pueda afectar a la programación de la cobertura en 
particular y a la operación del sistema en general.  
El operador del sistema comunicará a los sujetos afectados, con la mayor 
antelación posible, las modificaciones de programa de sus instalaciones que 
resulten de las nuevas asignaciones de reserva secundaria y terciaria. 
El intercambio de información se realizará mediante un sistema de 
telecomunicaciones redundante que posibilite el tratamiento informático de la 
misma.  
 

6. Mecanismo excepcional de resolución.  
En el caso en que, por razones de urgencia o por indisponibilidad de los sistemas 
informáticos u otra causa justificada, no sea posible resolver un desvío o una 
restricción técnica mediante los mecanismos previstos en este procedimiento, el 
operador del sistema podrá adoptar las decisiones de operación que resulten 
necesarias para garantizar el suministro y su prestación en condiciones de 
seguridad al menor coste posible. Tales decisiones deberán ser comunicadas 
a la Administración competente, a los sujetos afectados y a la Comisión 
Nacional de los Mercados y de la Competencia en el plazo de un mes, 
debiendo hacerse en dicha comunicación referencia expresa tanto a las causas 
que originaron la situación excepcional, como a las razones y prioridades 
tenidas en cuenta para la adopción de la concreta decisión.  

 


